
REPUBLICA DEL ECUADOR DOC 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

QE a 23 ds Emexo de 1922 se ha otorgado ante el Notario Primero 
del cantón Tosagua la escritura ¡Óódica de aumento de capital y reforma 
de estatutos de "IRMNSPORTES 16 DE (ALDO SAVE CIA.IATAS; 

QUE el sañor Leonidas Ebsevio Mendoza Vera, en su calidad dec 
Guembo General y Representante Legal de la compañía, an el 
patrocinio del Abogado Pablo Véles Macías, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritara pública, a cuyo efecto ha parsentado tres 
zopías certificadas e la uiema; 

CHE la Unidad de Inspección y Control ha presentado el infame 
favorable o.S0, ICP.A. 92-001 de 15 30 nero de 19927 

GE la Unidad de Dewcho Societarío mediante memorando 
No.8C.1CP.006,92-015 de 14 de Febrero de 1%2 ha emitido informe 

A O A e 
cos ee ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

in ejercicio de las atribucioónos asignadas por el señor 
3 endente de Compañías, Encargado, sediante Resolución ADM 
NOL89062 de 21 de Satimbco de 1909 y ratificada mediante Ieeolación 

> No. 90098 de 23 de Pelrero de 1980s 

  

RHSUFDLVE:S 
28 E 

MERO.- APROBAR a) el amento a capital de “TRANSPORTES 
E JULIO MAVE CIAJUFDA" por OCHOCIENTOS MIL SUCRES (S/.200:000.00. ) 

om lo cual asciende a 108 MIES UE SICRES (3/.2'060,000.20) , 
“dividido en 2,09% participaciones de (3. YIL SENS cada una 

is). 1,000.00» 15 Y, 2) la refama de estatutos constantes en la referida 

    

%, DISPOYER que un extracto de la inficada escrita 
Alia PROLÍCO, poc owma vez, en uno de los diarios de sayor 

circulación en la ciuda! de 11 Camen, Un ejemplar de la pphiicación 
deberá entregarse a este Domparho. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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"IRAESIORIES 16 DE JULIO HAVE CIA,UTDA” 

o 3 - DISEGER que el tigtario prisero del cantío Tosagua 

ecrueta, dol contenido de la presmte Resolución y siente mmaón de 

  

ARITOMO CUARTO. - DMISPER que el Pegístrador de la Propiedad del 
cantón El Carmen en el Ragistao. ¿eeozatád a su caroos a) inscriba 
la referida escritura píblica S¿tnto con la presente Resolución, 

archive, ua copia de dicha escritura y Jewel las ¡uotantes con 
la reaón de la inscripción «qe se ocóenaj y. DD) cuiula las demás 

crescripciones contenidos en la Joy de degisteo y el artículo 32 del 
Codigo de Comercio. TT A 

IQUO QUINTO, - DISPONER que el Notario Viefateo Octavo del cantón 
O > a al margen de la wntriz de la escritura pública de 3 de 
Septienbos le 1388 poc la cual se constituyó ls compañía en referencia, 
que ha procedido a aimentar el capital y reformer sus estatutos, 

, Msgiario "ka escritura slíblica ; 6n aprueta por la presente Resolución 
y sanín de osta anotaci 

   

(APLICO, voelve ol cxpediente, 

  

( DMINICUESE.- , LADA y Simada en la Interdencia 
de Comañlas, en Portoviejo, a 4% FEB. *902 
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3 Re*ómmo de los Eatatutos de La Compañía denominada 

«41 93 Junio Hada Glas O     
q 
La 

- $ « 4 . ay : + 

por el señor ombonlente de Comid. O Coriariodos Ta 

gondero Toro Jolgolo Rivodonelro, 200 Docta  Pebmoro. 

MAS 14072 e En 23% focha Tosagmo mepzo 5 do 14992 

Gmaitro nep: te € E    
PAZON: La Tesolución que pntecede, queda con esta fecha 

inscrita en el Registro Mereamtda bajo la Partida núme- 

ro tres; anotada en el Repertorio General con el nfmero 

docientos veintiocho, 

El Carmen, a 18 de Abril de 1992, 

El ReBistrador. 

( 
  

 


